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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 104/2019 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER jUDiCIAL DE LA FEDERPS)ÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve, se da 
cuenta al Ministro instructor,,Luis María Aguilar Morales, con el expediente de la 
acción de inconstitucionalidad al. rb(o lita, r3ro11ovida por Luis Raúl González Pérez, 
quien se ostenta como Picterte1d'e-1 C?misibr7NacionaI de los Derechos Humanos, 
recibida en la 0ficinaNdjé certificación Judicial ' &r,p'ondencia de este Alto Tribunal el 
diecisiete de-strenbre del año(end mrso-  turnaconWme al auto de radicación de 
esta fecha. Conste. 	. 

, 
Ciud'a de 	 1e dos -mil diecinueve. 

0  vrstos el escntop?o < 1xfe ui 	 z 	quien se ostenta 
r- 	.ti 	I,,.,uI 	 \' 	,--" corno eresidente deMa ComlsIornNacIona1de\los De echos.Hurnanos, mediante 11', 

los f cu'ales promueve acjn  e\\inconstithcinlic 	en Ia")que solicita la 
1.k, . -'- \\\\\\\\J y 	x 

declaracionde ,nvalidezade
\ 	. 

- 	 .? 	

1.

•\ 	I 	/ 

' ()Y 	 ..L '-:. 	\\. 	.ii 	VF Los artiCuIQs6 y  54, frac 'n VIII ae\Ia'Ley - ... tena deDesapar;cion 
a,Fbrzada dePeson'a'y Desaparic' 	?,ti 	ir Prticulrds para el - 	A, '.1 k.'. 	 , 	j 
Estado de Baja California -Sur 'expedida ajraves. del,,ueqreto 2621, 1 

puLlicado el 16dagbto de2O1'9'en ,:ole1ín&OficialdUGobierno  de 
¿ . 	.- 	. 	 j • 	 C' Çf 

esa entidad fedbrativa'preceptosquea 	-ralidad establecen: [...]. 

	

&4: 	4 	. Con fundamerto enjos articulo05 jracciot .11, inci g)1, de la Constitución 

	

4 ,... 	)( 
Política de los Etdos 3idosM 	' osy1. 11,. párrafo primero', en relación 

.. 	 -"-' -'f  
con el 594,  60, párrafo-pirnéo61 	"láey-Reglamentaria de las Fracciones 1 

- 

rán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes aja fecha de 

gLConsior aial
?

de 	e h 	en co 	de y  
ee
r Po publicacn de la 

ll 	
norna-ppn 

R e os 

 

	Ido la 
   

11  
)atRed das bdes 

República, que vulneren los derechos humanos consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de 
los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de los derechos humanos equivalentes en las 
ePtidaesederatas,,en contra.de  leyes expedidaspor las Legislaturas; H. 

 rnculoI1Jde la Ley ReglameMarla das FráccIne ihjii  delÁrtIc'uIo lO5 de la Coistiticuonj'ohtj a d los p • 
Ls' 	EsEdb' Uhidbs M iahcs. LSuma Crt 	Juticia1e la Nación conocerá y resolverá con base en las 

disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la constitución Política dé los 
Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio 
por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. 
En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad 
para hacerlo, salvo prueba en contrario. [ ... ]. 

Artículo 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se 
encuentre previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 

Artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales 

1  Artículo 105 de la Constitución Polític:.,..s Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la 
Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: [ ... ] 
H. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de 
carácter general y esta Constitución. 
Las acciones de inconstitucional¡ 
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y II del citado precepto constitucional, se tien por presentado al promóvne, 

con ¡al personalidad que ostenta7  y se dmite a trámite la acción e 

inconstitucionalidad que hace valer. 

Cono lo solicita, se tienen por designados autorizados y delegados; p.r 

señalado domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; porotrecid..;s 

como puebas las documentales que acompañ , y por exhibido el disco cornpac o 

que, segun refiere, contiene la versión electrónic: del escrito dé cuenta. 

Lo 1 anterior, de conformidad con los artíi ulos 4, párralo tercero', 59,  1 1 , 

párrafo segundot° y 3111 , en relación con el 5!, de la Ley Reglamentaria de la 

contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratad 
correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhá ¡1, la demanda podá presentarse el primer 1 l 

internacional impugnado sean publicados en el 

hábil siguiente. [...]. 
6 Artículo 61 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y.11  del 
Estados Unidos Mexicanos.  La demanda por la que se ejercita la a 
1. Los nom1res y firmas de los promoventes; 
II. Los órganos legislativos y ejecutivo-que hubieran emitido y promul 
III. La norrrja general cuya invalidez séqcIame yel medio oficial en. 
IV. Los preceptos cpnstitucionalesqué estimen violados y, en su 
tratados intrnacionales de los que México sea parte que se estimen 
V. Los coneptos de invalidez. 

Le conformidad pon la copia simple del oficio DGPL-1 PA.-48 
Directiva d la Cámara de Senadores le crnunic qúe, en sesón ce 
el Pleno de dicho órgano legislativo lo eligiócpn tal darácterpara el 
en términoj del artíbulo 88 del Código Federal de Próçedimientos Ci 
artículos 15, fracciones 1 y  XI, de la Ley de la Comisi6n Nacional 
Interno de ia Comisión Nacional de los Derechos Humanos, que esta 
Artículo 15 de la Ley de la Comisión Nacional dé Is  Derechos 
tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
1. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; [...] 
XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de, 
Federal, aí como de tratados internacionales celebrados poielEj 
República, que vulneren los derechos humanos reconocidqsertlá 
los que México sea parte, y [...]. 
AtícúIo 18 del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 1 
(Órgano ejecutivo) 
La Presidencia es el órgano ejecutivo de la Comisión Nacional. Esta 
ejercer, de-acuerdo, con lo establecido en la Ley, las funciones direct 
legal. 
Lo nterior de conformidad con la copia certificada del oficio DGP 
dos mil caorce por el Presidente de la Mesa Directiva de la Cámar 
cual se da'a conocer la designación de Luis Raúl González Pérez 
Derechos Humanos, por parte del Pleno de dicho órgano 1 
inconstituconalidad 10712018, de la que se desprende que el prom 
comparece. 

Avlículo t de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del 
Estados Upidos Mexicanos. E...] 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notifica 
traslado. 

Artículo p de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 1 del 
Estados Lnidos Mexicanos. Las partes estarán obligadas a recibir 
oficinas, dpmicilio o lugar en que se encuentren. En caso de q 
actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se enti 
arec.ibr el !oficio, lanotificación se tendrá por legalmente hecha. 
10 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del 
Estados Lnidos Mexicanos. ...] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna form. diversa de representación a la prevista e el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acredi arse delegados paaque hagan promocior-s, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen . legatas y promuevan los incidentes y recur os 
previstos en esta ley.....]. 
11 Artículo 31 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de os 
Estados Lnidos Mexicanos. Las partes podrán ofrecer todo tipo 'e pruebas, excepto Ia de posiciones y aque as 

8, mediante el cual el Presidente de la Misa 
ebrada el trece de nbvkemb.re, de dos mil cator e, 
eríodo 2014-2019; al constituir un heclW  noto io, 
¡les, de aplicación supletoria; y corii .apoyo en os 

m e los Derechos Huanos y 18 dl Reglame to 
leçen lo siguiente: 
umanos.. El Presidente de la CornsiónNacio al 

rtículo .105 de la Constitución Política de l  
ción de inconstitucionalidad deberá contener: 

adp  las normas genrales impugnádas; 
ue se hubiere publicado; 
aso, los derechoshumanos consagrados en os 
ulnerados; y 

eys de carácter federal, estatal -y del, Dist ito 
cutivo Federal y aprpbados por el ¡Senado d la 
onstitución y en lol,tratados interbacionales de 

s Derechos Humanos. 

argo de un presidente, al cual le correspo de 
vasde la ComisiónNacionaI y su representacón 

rtículo 105 de la Constitución Política de os 

iones, imponerse de los autos y recibir-  copias! de 

rtículo 105 de la Constitución Política de '  os 
los oficios de notificación que se les dirijan a us 

las notificaciones se hagan por, conducto l de 
nda la diligencia y si se negare a firmar el act; o 

Artículo 105 de la Constitución Política de os 

1 P3A.4858, expediJp el trece denovie,mbre 
de Senadores deICpngreso.de  la Unión, e 

orno Rresidente de !aComisiónNacional de 
gislativoxhibidan la divera acción 
venta fue designado con el carácter con el 1 

' de 
el 
os 
de 
ue 

2 
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Materia, así como 30512  del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, en términos del artículo 1 de la 
citada ley. 

PODER JUDICIAL DE. LA FEDERN]ÓN 
SUPREMA CORTE DE JUS11CIA DE LA NACIÓN 

Asimismo, por lo que hace a la solicitud de tomar registro 
fotográfico de las actuaciones, con fundamento en el artículo 
27813  del Código Federal d Procedimientos Civiles, hágase de 
su c 	im\3t('u4su p4iión prácticamente implica solicitar 

copias simples de t9dIo actuado;n 	9l, 	.qu  encia, a fin de garantizar la 
adecuada det@̀ksa de dicha autairidadyprcarj1a. eficacia de los derechos 
fundamentse defea) ecti 	posicnd la publicidad de datos 
personaisí coPno d' 

ns
os. 	h'ticibales qtjstifican la reserva de 

1 	1.V\' 	 lA informacion, garantizaaos-enios'articules6,iapanado A, fracción 1 , y 16, párrafo 
\ ( 	' L 	• 

segundo15, de la ons(titucion 	 li: «retacion armonica / /!/Jfltj, d 
de aquellos derechosy  biens1 se'auto'?izaalcciónante • 	que haga uso de 

(5  Ik 
j 

cuaiqer medi&diaI, fotogrfico 	ua 	 te apç,jara reproducir el 
corítenido de las htuacio & 	ét b,  M`síandias 	ité n la pfsente acción de 

'ial ¿'ireservado que no 
o 	\ ,ÇDv 	 .' 1  

resúlten netesariaspara'el'ejerciciode unaadecuada ' 'fersajyisolo tiene como 
'u. 	 ' II 	'Vf fInalIiadbrindar adicha .autoridad'laoportunid .:'..;. • eensa • 

- 	).. - 	""d "-..... 

¡ r4 
 (101AY:fl relacion cojo anterior, se aperc '- a lla réferidaion que, en caso • .• '.- . 	 vL de incumplirniento)del eberdeecre. 	a' delmal Qso que pueda dar a la 4f - •j•••• 	 '_'3 

informaci 	e r 97  rofu'c' 'rLla tili acibn d9ós medios electrónicos 
• -' 	¿1 	\ 	• 	 i autorizados, se poc.edera'decontor .adcoD lo-esIa• ecido en las disposiciones 

• - 	
j 'A' , 	 'y-.  - aplicables de lasieyes General- b' 	ransparencia y Acceso a la Información 

fi n 
Publica y Federal deTra•nsare.ncia'y'íesoaia Información Publica, por lo que 

'- ¿,i, - 
Ibea 

que sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de piano aquellas 
pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
12 Artículo 305 dei Código Fed - i de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la 
primera diligencia judicial en que i''7" gan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el 
LtrIbIfai11para qqese1leshagani 	V, 	 sefpersod'Igtffi 

lel! 

befe1l'a l 	que 
J JadIlhac-se l prira Hocacró aersiarrssolas co$tra 	roih& 	á1asque is inees que 

ntitiu p% 	 s eb''tner en 	uo. 'No s nce 	señi 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
13  Artículo 278 dei Código Federal de Procedimientos Civiles. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden 

pedir en todo tiemposucostaícopiaceTtIficada 	 rocuhiento qik dbr elo tbs\ que 

U 	f 	 xpdchr 	sfi auiidnia pMiiaId'las dmád »es L) L 
14 	6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. [...] 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: [ ... ] 
1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier 
persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito 
federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y 
seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el 
principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 
facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la 
declaración de inexistencia de la información. [ ... ]. 
15 Artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. [...] 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los 
mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de 

y 

-3 
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dicho dber se incorporará a la esfera jurídica 

solicitarte, como de la o de las personas que 

informadión contenida en este expediente y su 

los medos electrónicos cuyo uso se autoriza, au 

al mediÓ de control de constitucionalidad sin in 

reservada. 

Enlotro orden de ideas, con fundamento e 

de la Ly Reglamentaria, con copia simple del 

Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado 

rindan á u informe dentro del plazo de quince 

siguiente al en que surta efectos la notificaci 
señaleni domicilio para oír y recibir notificacione 
de lo ccntrario, las subsecuentes se les harán 

con lo indicado. 

Esto, de conformidad con los artículos 5 d 

Código federal , de Procedimientos Civiles así 

la teisi de rubro: "CONTROVERSIAS CON 
ESTÁW OBLIGADAS A SEÑALAR DOM! 
NOTIFICACIONES EN EL LUGAR' EN QUE 
CORT DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (A 
ARTÍCItILO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
LEY REGLAMENTARIA DE LA MÁiEflIA)"17 . 

LIDAD 104/2019 

tanto del mencionado organismo 

n su nombre tengan acceso a 'a 

constancias afectas, ,a través 'e 

cuando hubieran sido apoÍiad s 

icar, su naturaleza confidencial lo 

la Ley Reglamentaria y 305 d - l 

orno con apoyo, 'por analogía, r n 
:TjTUcIONAÉs LAS PART;S 

ILIO PARA'OÍR Y REcIB R 

¡ENE SU SEPE LA SUPRE A 

LIACIÓN SUPLETORIA D L 
ROCÉDIMIEÑ7'ÓS CI VIL ESA A 

el artículo 64, párrafo primero 6, 

critode cuenta, dese vista a 14s 

e'Baja Califótdnia Sur, para qe 

ías hábiles, contados a partir dl 

n de este acuerdo y, al hacerl, 
en esta ciudád; apercibidos qu 

por lista, hasta en tanto cumpl n 

Adbmás, a efecto de integrar debidamente 

en el aículo 68, párrafo primero18, de la',.~~ Léy  

Podere Legislativo y Ejecutivo del Estado, 

los representa, para que, al rendir sus informe  

este expedienté, con fündarnen o 

eglamentari, se requiere' a 1 5 

orconducto de quien legalmeri e 

,'envíen a esté Alto Tribunal: 

a) i 	El órgano legislativo, copia C rtificada de los antecedent s 
legislaivos de la norma general impugna.a, como son, las iniciativas, lI'S. 

excepción ja los principios que rijan el tratamiento de datos, por 
orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derech 
16 Artículof 64 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 ylI, del 
Estados Unidos Mexicanos. Iniciado el procedimiento, conforme 
acción fuere obscuro o irregular, el ministro instrLu5tor prevendrá al d 
que hagan las aclaraciones que correspondan dentro del plazo de 
ministro dará vista a los órganos legislativos que hubieren emitid 
promulgadp, para que dentro del plazo de quince días rindan un ¡ 
tendientes a sostener la validez de la norma general, impu 
inconstituc onalidad. Tratándose del Congreso de la Unión, cada un 
previsto er este artículo. E...]. 
17 Tesis 1X42000, Pleno, Novena Epoca, Semnario Judicial de la Fe 
páginasetcientos noventa y seis, número de registro 192289 
18 A, rtículo1 68 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del 
Estados Unidos Mexicanos. Hasta antes de dictarse sentencia, el 
quien juzgtie conveniente, todos aquellos elementos que a su juici 

zones de seguridad nacional, disosiciones de 
s de terceros. [...].,. 
Artículo 105 de.la  Constitución Política de os 
1 artículo 24, si el escrito en que se ejercit, la 
mandante o a sus rresentantes comunes p: ra 
nco días. Una vez transcurrido este plazo, dioho 
la norma y el órganp ejecutivo que la hubi're 

forme que contenga. las razones y fundame os 
nada o la improeencia de la acción de 
dé las Cámaras rerpditá por separado el info e 

eración y su Gaceta, Tomo XI, marzo de dos il 

Artículo 105 de 'la Constitución P, olítica de os 
ministro instructor podrá solicitar alas partes a 

resulten necesarios para la mejor solución e 

 
 
 
 
 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

dictámenes de las comisiones correspondientes, las actas de 
las sesiones en las que se haya aprobado y en las que conste la 
votación de los integrantes de ese órgano legislativo, así como 
los respectivos diarios de debates, entre otros. 

b) 	El órgano ejecutivo, un ejemplar del Periódico 
Oficial de la entidad en el que conste la publicación de la 
norma general impugnada. 

multa, en téríninos'del artículo59 -fracción 01, dl
11 	

--citado Código Federal de 
Procedimiéntós'Civiles. 	-. 	

r 

.-• 	' 	•-'.. 	 -% 

Esto, apercibis'qu derSipli(Jc'r14b anterior, se les aplicará una

-11-15 
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roNA A. 

• . 
De igual foft,á, 	 FisaIíáGeteral dela'República para que 

	

'' 	Ji :: ul )),) 	 -... 
formule el pedimento.que le1correspo,dehastaantes de 1  re de instrucción; 

'•'' !/ftl '. \ 	 \, ademá a la Consejería Jdrídi 1delGobiernoFedrál, c. 11a finalidad de que, 
?' 	ff' jP. 	;l;r;' 	 r . 

si considera que' ,Ia materias de' lapresente accion de.inconstitucionaI¡dad 
1' U.. 

trasciende a sus ftinciones constitucionales, manifie 	que asu representación \\'\\ \\\ . W 
\ \ 	

1 . 

correspondá, hasta ante1del"cierre de iistrucción  
Ss • t5.r..7_\:: 	 .'. ' •' ': ' 

S. 	 1 

Materia, en reiaciondr' ekdiverso S'o? 	o?1/delfDdcreto por el que se 
«y •, 	 .11 f.-1; 	''.i 

expide 'la Ley Organiqd laFiscaIia.G:,eral,dela Republica, publicado en el 
Diario Oficial' de 'I)Federac,oelcat

Vr 
c 	.iciembre de dos mil dieciocho; así '. 	'y. 	. 

como en elitículo,Déci?iio. "SépI'Imo#."T'rc-insitSr'  io2/1/délY Decreto por el que se 

	

?• 	 1 	 1' 	
,•• J 

reforman, adicidnany derogan,dive ": dispdsicioés'de la Constitución Política •'.: 	t" 	-' 	'' 	t \ 
	-5--. 	. ,..  

de los Estados Unidos Mexica? S'-E' mateni -pblítica-electoral, publicado en el - 
Diario Oficial de laFederacionel diez. defebrero de dos mil catorce y con lo 
determinado por el Pleno de 	lTribunal en su sesión privada de once de 
marzo del año en curso`. 

19 Artículo 59 dei Código Federal de Procedimientos Civiles. Los tribunales, para hacer cumplir sus 
determinaciones, pueden emplea 	eción, los siguientes medios de apremio: 
L1ulta hasta por la cantidad de cie 	veinte diasie salario mínimo general vigente enleljDistntoiFéderall 	1 20AticJio66 deIa Ly Remeit i de iasFracione 1 yiI'deI Ñtictiio 	 los 

LE€ados 	 l'Pocüad6r 	 Feúlic 	 la 
acción, el ministro instructor le dará vista con el escrito y con los informes a que se refiere el artículo anterior, a efecto 
de que hasta antes de la citación para sentencia, formule-el pedimento que corresponda. 

.. , 	-- 	Artículo Sexto-Transitorio-del Decreto poflel;quese expide'ia Ley Orgáñicade la FiicalíGeiiérüI de la 
-' lRepubiic' 1Tbda& las'refe?énciasnormatis a laPro&irdiha General detla Rep'ública'  o 1el Fro"cjraddr Ghal de 

la' Réjública, le 	ie'?ieiár refdas a la Fiscalía General de la República o a su titular respectivamente, en los 
términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias normativas a los agentes del Ministerio Público 
se entenderán referidas a las y los Fiscales en loé términos de esta Ley. 
22 Artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Federal. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto referidas 
en el Transitorio anterior, se procederá de la siguiente forma: 
1. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la Federación, así 
como aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos en el inciso 
i) de la fracción II, del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por virtud de este Decreto, que se encuentren 
en trámite a la entrada en vigor de las disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, deberán remitirse dentro 
de los veinte días hábiles siguientes a la dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero 
Jurídico del Gobierno. [ ... ]. 
23 Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGA/MFEN/237/2019, de once de marzo de dos mil 
diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: "Hago de su conocimiento que 
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FiaImente, conforme a lo dispuesto en el rtículo 28724  del invocado Códho 

Federal¡,hágase la certificación de los días en qie transcurre él plazo otorgado, n 

este prdveído 

Ntifíquese, por lista y por oficio. 

A efecto de notificar a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de B 

California Sur, remítase la versión digitalizada del presente acuerdo y. dl 

escrito¡ inicial, a la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de 

Distrito en el Estado de Baja California Sur con residencia en La Paz, ppr 

conduco del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014,  a 

fin de que genere la boleta de turno que le corresponda y lo envíe al órgano 

N jurisdicional en turno, a efecto de que, de conformidad con lo dispuesto en ls 

artículo* 15725  de la Ley Orgánica del Poder JLdicial de la Federación, 4, párrfo 
primero6, y 5; de la Ley Reglamentaria de la Materia, lleve a cabo la diligencia de 

notificaión del presente acuerdo por oficio a los Poderes Leqilativó y Eiecutiio 

de dioha entidad federativa, en sus respectivas residencias ofióialés, 

acompñando copia simple del escrito de acciór de inconstituciónalidad. 

Lo anterior, en la inteligencia de que, para los efectos de lo previsto en 1 

artículos 29827 y 29928  del Código Federal de Procedirhientos Civiles, 

aplicaciçn supletoria, la copia digitalizada de este proveído, en la que conste la 

evidencia criptográfica de la firma eleótrónica del servidor público responsable oe 

su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del despacho nLIMO, o 

en sesión privada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó 'Dar vista en los asuntos relativos a as 
controverias constitucionales, acciones de inconstitucionaadad, en los recursos deducidos de e os 
expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, tanto la 
Fiscalía Gneral de la República como al Consejero Jurídico del Gobierno Federal'." 
24 Artículq 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en ue 
comienzacorrer un término y del en que deba concluir. La constar cia deberá asentarse precisamente el día en ó ue 
surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará e el 
caso del artículo anterior. 
25 Artículo, 157 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Las diligencias que deban practica se 
fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo po el 
ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del asu to 
que las motive. 
26 Artículo l4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 1 del Artículo 105 de la Constitución Política de os 
Estados Unidos iMexicanos. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubie en 
pronunciado, mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por. conducto .el 
actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse quz la 
notificacióti se haga por vía telegráfica. [ ... ] 
27 Adícul 298 del Código Federal de Procedimientos Civiles. _as diligencias que no puedan practicarse el el 

lugar de 19 residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primra 
Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunl requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, 
al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La SU 	Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligenciasa cualquier autoridad judiial 
de la Repúlica, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
28 Artículo l 299 deV Código Federal de Procedimientos Civiles. Los exhortos y despachos se expedirán el siguieite 
día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que,en 
ningún cao, el término fijado pueda exceder de diez días. 

6 

 
 
 
 
 



-a 

  

FORMA A•14 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 104/2019 

 

1081/2019, en términos del artículo 14, párrafo primero29, del 
citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se requiere 
al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las 
labores de este Alto Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva 
debidamente diligenciado por esa misma vía, acompañando la 
razón actuarial correspondiente. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

 

    

Lo\roieó y)fifrt!ia  elMinistro instructor Luis María 
Aguilar Morales, quenctdaon Carmina/'ÓotésRodríguez, Secretaria de la r,ng
Sección de Trámit: . - 	ontrover.sias ContitiJbionales y de Acciones de 

• lnconstituconali.kd de la 	bsecretaia Generalrde Acuerdos de este Alto 
Tribunal, qt..'te. r. 

PODER JUD 

t t k 	 4 	RJN JL.' Esta. hdja'Óorresponde al proveído de dlecrnueedeséptiembre-de dos mil dicinúeve, dictado 
por el Ministro Luis María Aguilar Morales, instructor en la acción de inconstituci9nalidad 
1g4f2019, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Conste. 

/DAHM 

29 Artículo 14 del Acuerdo General Plenario 12/2014. Los envíos de información realizados por conducto de este 
submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto 
en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la 
participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se 
ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice 
para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la 
inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia 
fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. [...1. 

7 

 
 
 
 
 




